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E
l pasado 30 de abril en-

tró en vigor la nueva

Ley 30/2007, de 30 de

octubre, de Contratos

del Sector Público, im-

portante norma a la que deberán

de sujetarse la práctica totalidad

de las contrataciones no sólo de lo

que habitualmente entendemos y

percibimos como Administracio-

nes Públicas propiamente dichas

(el Estado, las Comunidades Autó-

nomas y las Entidades Locales) sino

de todas aquellas entidades y em-

presas que, aunque se rijan en su

actuación bajo fórmulas propias

del derecho privado, dependan de

algún ente público o se nutran ma-

yoritariamente de sus presupues-

tos. 

Precisamente, esta es una de

las novedades fundamentales de

la nueva regulación y que se pone

directamente de manifiesto en su

propia denominación, introducien-

do deliberadamente en ella el tér-

mino "sector público" mucho más

amplio y con límites menos pre-

cisos que el de "administraciones

públicas" que se utilizaba en la le-

gislación anterior, quedando aho-

ra muy ampliado el ámbito de los

sujetos afectados que se describe

en su artículo 3. 

Es la tercera importante mo-

dificación legal que en los últimos

veinte años se realiza sobre la ma-

teria y viene fundamentalmente

impuesta por la necesidad de in-

corporar a nuestro ordenamiento

las reglas generales y comunes para

todos los países de la Unión Euro-

pea establecidas en la  Directiva

2004/18/CE, del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo de 31 de mar-

zo para alcanzar la finalidad, de-

claradamente perseguida, de dis-

poner de una regulación armoni-

zada, basada en los principios de

publicidad, concurrencia y trans-

parencia, común a todos los paí-

ses de la Unión, superando las tra-

dicionales limitaciones delibera-

damente impuestas a las empre-

sas extranjeras por la legislación

nacional de cada Estado. Se aspi-

ra a posibilitar un verdadero mer-

cado común en el ámbito de la con-

tratación de todo el sector público

comunitario y, para ello, es impres-

cindible contar con una normati-

va europea uniforme. 

Pero, desde la perspectiva del

empresariado español, no hay que

alarmarse. La mayoría de las re-

glas sobre exigencias procedimen-

tales, garantías para el licitador, re-

gulación de los distintos tipos es-

pecíficos de contratos (obras, ges-

tión de servicios públicos, suminis-

tros, asistencia  técnica y presta-

ción de servicios, concesión de obra

pública, etc.) procedimientos de

adjudicación, cesión de los contra-

tos y reglas para  subcontratación,

certificaciones, pagos y demás, as-

pectos fundamentales, estaban ya

presentes en nuestra legislación

nacional y nos son familiares, pues-

to que - como resalta  la propia ex-

posición de motivos de esta ley -

ésta ha sido, desde el viejo texto

refundido de 1965, equiparable a

la de los países más avanzados. 

Lógicamente se introducen cam-

bios que, en lo esencial, son más

de concepción sistemática y glo-

bal en el conjunto de la regulación

que de sustánciales modificacio-

nes de calado en cada tipo singu-

lar de contrato, lo  que permite an-

ticipar que los operadores jurídi-

cos y económicos podrán encon-

trar ciertas dificultades para su apli-

cación, al menos en la primera fase

de su entrada en vigor. Pero, una

vez superada ésta, pronto comen-

zarán a notarse los efectos de sus

innovaciones en aspectos como

los de; la incorporación de consi-

deraciones de tipo social y me-

dioambiental en los criterios de se-

lección de los contratistas; la sim-

plificación en los sistemas de cla-

sificación de éstos; la regulación

del nuevo contrato de entre los sec-

tores público y privado; o de la nue-

va figura del responsable del con-

trato, como sujeto intermedio en-

tre el órgano de contratación y el

empresario; y, sobre todo, como ya

se ha dicho al comienzo de esta re-

seña, su decidida vocación de am-

pliar su ámbito de aplicación a em-

presas del sector público, antes no

sujetas.
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